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DIARIO OfICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6lJERRA
sea la situación militar a que perte
nettan), que sean solteros o viudos sin
hijos y acrediten su personalidad y bue
na cond'UCta y resulten útiles para el
servicio mHitar en el reconocimiento~
médico a que previamente han de ser
sometidos.

En el Tercio, además, le admitiráD
extranjeros que reunan 1aa cirCUll51an
cias antes expresadas.

La recluta de la tropa indigena segui
rá ajustándose a las dis¡>05iciones vi
gentes en la actualidad.

Art. 3.- Ins que pretendan ingresar
como vo'untarios habrán de collltraer
un compromiso de e03'anche por cuatro
afios; tendrán derecho a UD premio de
soo pesetas, cobradas la mitad al ser
filiados en el Cuerpo a que hayan siOO
destinados, y la otra mitad, por ~rce

ras partes, al terminar 101 tr~ prime
ros años de voluntariado.

Terminado los cuatro añol de servi·
cio, podrán reengancharse por periodos
9Ilcesivos de uno, dos, treS, cuatro o
ci!llClO años, renovabks hallta alcalJ%ar la
e-dad. de rC'liro, que será, la de cuaren
ta y cinco afi<Is para caboa. '1 solda-
dos, y la de cuarenta '1 oc:ho para 101
sargentOl.

Para ootener los reeng'andlea será
condición precisa haber observad,? ~
na conducta y seguir reAlllienélO las cou
diciones físka.s neceSarias,. que se ae:re-- .
di1arán mediante el oportuno reeoooc¡"
miento médioo. Durante 101 pluos de
reenganche disfrutarán los ioldarios YO
luntarios un prmlio de' constan.cia de
400 pesetas anuales, y de 500 loa ca·
bos y' 600 lossargéntos, que pert:ibiráo
todos ellos mensualmente 'por c1oza..
'~es.' ,

Art. 4.- Aparte del p~ '1 deTeDICI
relativos a acuartelamiento, ca_amen
to y hospitalidades, lloS C;l.ues. de tro
pa procedentes del voluntabado con p.....
mio tendrán como haber diario, .in de
red10 a mayor bonlficaci6n. ele. rea\4ea-
cía, las cantidac* ll¡uientea:' .

PROYECTO DE LEY

El Mlalatro ele la Gaen'a.

UAI'CUEL AUNA y DfAz

Ar1Joulo l.- Todos los Üte11pOe '1
Unidades del Ején::i.to correspondientes
a las plaZll5 de soberanía en Africa y
al territorio de la Zona del Protec.!
torado espaftol en Marruecos, en 10
sucesivo, y en la medjda que los er6
ditos di8pOnibles lo coneiem.Il, nutri
rAn sus efectivos de .tropa por el pro
oedimiatto de la recluta volUntaria.

Art. 2.- Podrán.o1kltar· servir enlal úaidt4es citadas en elartfcul0 an
terior.. todot 101 '.•fto1et ''1 m.turali·
lado. ~mo tal" de lSiez y .ocho •
cuareDta afto. de etSad (cualquiera' que

EXPOSICION

DECRETOS

Miaisterio de la Guerra

. PARTE OFICIAL

NIC'E1'O ALcALA-ZAIlOL\ y TouES

D P<elidenle del CDnoejo de HiDi1t1"Oe,
Hinlst<D de la GuOI't'll.

IlAlfUEL AZAÑA y Duz

A LAS C01Tzs.--<:onstituida. la. Fuer
zas M¡'¡'¡tarea de Marruecos por solda
dos peninsulares del rectutamiento for
l'OIO y .por' fuerzas de reclutamiento
vok1ntario, le' hace preciso, liguieaciG
la norma trazada por el Gobierno al
discutir el ,presupuesto de " Acáól1 de Es
paAa:~D},(arruocOlS", tr~formarlas uni
dades nutridas por el primer iProcedimiento
en otrall en ¡.. que lea: el voluntaria
do la base de .u constitucilm. Abona
c.ta c1etemrinaci6n, no lIÓlo t'l hecho
de. q"e ,1u tropas de servicio obl\aato
riq. ~n ser. utiliz~s úni~m~nte el]
cmP,fCIIU 4e grandes uka1el ., ';Q ....
vi~¡p",,,nadonales, :deja.ndo lu labor••
dd .proteetora.do y :de., civiHza.ci6a a.
núQleQt militare. en 101 que preda4nl~
la ree1uta Y01unt&ri&, sino tambi60 el
h•.pr~~nted«nodiradoaecesario

A propueata del Ministro de la Gue
rra, '1 de ac~rdo con el Consejo de
Ministros,

Vengo en autorirar al precitado Mi
.:9tro para que present~ a las Cort(';s
un proyecto de ley relativo a res.la1>I~

cimiento del To!untariado con premio
en 10.8 Cuerpo, y Unidades del Ejército
de .Afrla.

Dado en Madrid a siete de abril de
mil novecientos treinta y. dos.

í
: de <¡::e, al re::lruco r a u.'l año el tiempo de
1j)~:'lIL!lI~l!c:a en.fii?s -de los)m>eedentes.de

----------------1 re,-Iutam:er.to lorzclSo, SOlO pueden Ins-
t!Uirsc pJ.ra b g:l-e rra , sin prestar con
dió~nc'a .105 sen'ocies militares que la
labor de Protectorado exige.

H:ly qu.: reglam-cntar, por tanto, (';1
en.;a:l:he volu::~ar:o d.e tropas españo
las polra ~[arruecus, para sustituir ~1

s'lldado de serv:cio ob14gatorio por vo
iuntado, C3:ubian<io las condiciones de
reclutamiento, es decir, cO:lstituir como
yoluntar:os para la paz y seguridad de
Marrul'cus a españo:.es con estado e:vil
conocido, aLentando el a:Hstamiento, no
sólo con las pequ~ñas v~ntajas econó
micas que se propone se d~n al so1<1a
do, sino ofreci¡'udole otras para ingre
sar en otros Cuerpos ..1 cumplir el
tiempo de servicio, y sobre todo ofre
ciéndole, de acuerdo con la Alta Co-
misaria, medios para colonizar.

Fundado en estas consideraciones, el
Ministro que sUSlCribe, de ac~rdo con
el Consejo de Mini9fros, tiene el ho
nor de someter a la deliberación de las
Cortes Cormituyentes el siguioote pro
)·ecto de ley.

Madrid,siete de abril de mil no.e
cientos treinta y. dos.
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, 1\ 5' 110' ti 10.' ailn ~al.' y 2.' allo 3.' y 4. I o • a . a o addante

Las clases del Cuerpo de Suboficia-, sidenc:a correspondientes a,su em?!eo.
les d,.st:nadas en Cuerpos nutridos cen un sobreha.b~r mensual, segun el tlem
voluntarios con premio disfrutarán, ade- po de serVIcIo que lIeve~ e~ tales Cuer
más del sueldo y gratificación de re- pos, con arreglo a la slg'Ulmte escala:
~, ..

El lllllletro de 1& Guerr-,

lLANtW. AZAÑA y DfoU -'\

Art. 10. Los voluntlarios con pr~

mio ascenderán, dentro de su propIO'
Cuerpo, a cabos y 9argentos, y ten
drán derecho a ingreso en el Cuerpo
de subo&ciales del Ej~rci~, .sujetá~-·
dose al efecto, a las diSlPQ6:lC'1otl.es \"1

gen~s y a la J.ey de 4 de diciembre'
de 1931.

La mitad de ~s vacoantes d.e cabo.
en cada Cuerpo de Afri.ca, se cubri
rán con loo de dicho empleo de la
Pení'nsula e Isias que 10 deseen, .,
contra;gan un cOIIlQ?ro.miso d~ engan:
che con premio por cuatro años. Si
no hr2b-:-ese solicit'ante de esta proce
denóa, se paldrán adjudicar todas la~

vacantes a ios so1dados del corres-
pondiente Cuerpo. •

Las vacantes de sargentos lle los
Cuenpos de Afr:ca, .se darán al ascen
so de los cabos de los ¡n¿l;,mos qtre
reúnan las· con'di:iones regl'amenta
r·as. Las c::l'r:espond:'ent~s al Cue:
po de suboficiales, se llen,a:án con el
d-e5-t,ino de los que lo soh::.ten o de
ban obtenerlo en turno forzCt5o.

Art. Il. Los cabos '1 sargentolt
procedentes d·e. volu.:lta.~il;jo pod'rán
'cambiar de destino, pe·ro 50.0 con ?~

c:ón a servir en los Cuenpos de AI!'I
ca, nutridos con v,o.luntanios y sUJe
tán·dose a las re,g.'as generales que
rigen para los doestiqos.

Art. 12. Las Cajas d'e recluta de
111 Península e Islas y los Cuerpo!
to<los de Afri<:a, fu-ndona~án como
banderines de enganche para la recluta
volun\1a,ria, enC'argáll·dose de la pro
paganda y de tO,das IIoS operacion,es
inherentes a ':a misma, .a cuoyo fin d~~

pond.rán de la .jls;.gnac:ón por indiVI
duo fiLado que figure en ,prest:l;>uesto.

Las Cajas establecerán oficinas su
cursales de aI:lStamiento en ¡las cabe
cera.s de ¡Inea de Guar,dia Civrl, a.
cargo de personal de este InstitutO'.

Art. 13. Cuando 'ya porqu-e los cré
ljitos 'PreslJpu~'stos no lo ,consientan,
o po,rque la recluta volun\1aria nQ
proporc:011e los conbí'ngentes necesa
rios, se comf.>ioetarán 1015 efe,ctivos
aS<Ígnados a Afri-ea con ~ec1utas del.
rec·.utamiento forzoso, deSIgnados por
sorteo.

De igual modo, y por turno de
destinos, se pod~án en'Viar a Afríca.
105 dabos y sargentos de -1a Peninsu
:a e Islas que sean precisos ,paca cu-,
bnir las plant:Uas.

Art. 14. Los individuos indlgenal
'de las unida.des de FuerZ'l.S Regu,la
res de tal c1as-e, continutarán, como
haste el prflsente, as>cen-d!ienodo a ,c:a
ses y oficiales, así como los de! Tercio,.
sustitll'Y,éndose el emfl)'leo cie subofi.
'o:.al por 105 qu,e le ree~lazan en el
nuevo Cuer,po de wbofic;alea, del que
no -podrán formar parte lIu cla.scs de
-d'iochas unidades y Tercio,
1 Art. 15. PO'I' el' Minilsterio de fa
Gu·erra se dictarán las dis>pOosicionel
necesarias para el cu,¡nplim:ento de
,esta ley.

Madrid, 7 de abril de 1'3"
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derá gratu~tJamente los aperos indis
~)ensab:es, así como, para qu-e pue
'dan convertirs'e en colonos, se les
adjU'Jicarán terrenos dentro d-c los
té~1ninos legales a que la prO'¡>iedad
de ésto,s 5'e halle somet:dia y en las
.condiciones que ~ortunam-ente se fi·
jarán.

Art. 7.' En caso de inutilidad fí
s:oca que no dé derecho a ir.greso en
Invál:dos ni a pensión de retiro, se
a-bonará al vol untaría JIa parte hasta
,entonc,es devengada del premio que je
·hubiera. correspondido percibir con
arre-gto al com¡prom:so contraído, abo
,no que, en 'cno de fallecimiento, per
dbirán sus herederos; -en tales casos
se les apI:cará, además, los benefi
-cios de la ley de Accidentes del tra
bajo.

Art. 8.' Independientemente de los
premios consignados en los artículos
precedentes, los voluntarios tendrán
dere'cho a las recompensas y IoScen
sos establecidos por las d:sposÍoCion,es
vigente-a, figurando solamente en los
cUllldro.s del Ejérc1to de Afr:coa, has.
ta su ingreso en la escala del Cuerpo
de subofioia:es.

El ~iempo servido -como voluntario
con ,premio, será de, abono paora el
cum.pl:miento de las situadones mili
taru aoetdva-s doe ,¡. l~y, de Recluta.
D'l,ento. .

\ rt. g.' Los In-dividuos Que por tU
ma \ -eondu'c~a no convenga perma.
nez~,' el1 filas, podrán ser Liicencia.
-dos 1", todo tiem¡po, pe¡diendo la
parte .' ,. ll~emio no cobrada, sie,m.
pre que ;9 causas de su baja en-el
Cuerpo no entren de lleno en los
9re1cerptos 'liel Código -de Justicia. Mi
.Jitar, que les será de apliclllci6n du
de su ingreso en filas.

I I 10' año ,a
l.' y 2.' afo. 3.' y 4,' ailo 5."a110.'allo a...¡a.,re

Co Id 2,00 200 2 00 1,01l ma.......... '60 300
Soldados de aflllDda ... S<:bras ... 2.00 2,40 2

0
,'0= '8

MUlla y allorros", 0_._ó5_ 0;85 D.I O. ;

Total paetas.. 4,85 525 5,45 5,85

e Id .. 00 2,00 '2,00 2,0 Id d rI l om a...... 27" 3 10Sol"a. '?lI e p me,a e Sobros...... 2,111 2.50 , u 0',85
Indiudaos de banca.. Masita y ahorro... 0,85 08, 0,85

¡---
Total p~etas .... ••. ,....... 4,95 5,35 5,55 fl,95

l e 'da 2,1 o 2.00 ~,oo 200
co

m
• 2'lO 2tO ;,8'1 3,20

Cabos.................. ",l,ras • 0:115 85 085 0,85
' Ma,ita y ahurros .. ! 1. 0_,_1 1 _

5,05 S,~5 5,65 6,OiiTotal peseta• ................

Sar,;entO".-Además d_1 sueldo y ~ratilicarióD
oe r~sij:~ncia corresp()nda~~l1tes a su empleo.
pe'cib,rán un sobr~-h lb~, menSual, rct.la-
mable "O( dias, de pes. las .

Sar¡e~tM llrlm o. v lo' '¡ada' , ..
Subayudlllles y sub! 'ni' n.es., ••..••....•

-T,endrán d( recho, además, a percibir
un plus de o,zS pesetas, los soldados
y cabos, y de 0,50, los sargentos y sub·
oficiale-s, a partir del cuarto día que es
tén separad'Os del cuartel o campamento
perrnall4:nte ~ la unidad a q1Jle perte
cezcan.

Art. S.' Para alcanzar derecho a
pensión de retiro será condición preci
sa haber observado buena conducta y
contar, por lo menos, doce años de
6trvido, servidos día por dia, en Afrí
ca. Dicll.as pensiones serán las siguien
tes:

A los doce afios de servicio, 30 por
100 del haber.

A los qu'nce afias de servicio, 50 por
100 del haber.

A los veintt años de servicio, 75 por
100 del haber.

A los veinticinco al'io-s de servicio,
90 po'r IOQ' del haber.

Para oCs-tos efectos, será de abono
a todo. los vo:untaJ'Í.os el tiem'Po que
hubieran servido en Africa, como pro
ctdentes del re·c:utam-iento forzoso y
C'Omo voluntarios acogidos a otras
,leyes.
I La.! poensiones de retiro que que
dan tefidadas serán cOll14lat.bles con
ll!! peroibo de t-odo haber del Esta.do,
'Provincia o munioC:¡pio.

Art. 6,' Los voluntial'lios 'lacencia~

<los por haber cumplido su compro
in:so y que hayan observado buena
condUlCtll, tendrán 'd.ere,chopreferente
'Para ingrt,so en los Cu'erpos de la
Gua!"c!:.. C:-vil, Carabinc,ros y Seguri
<lad, y para. obtener d,tstin.os públICOS
con arreglo a la legis,ladón vigente.

AdeJná,s, a los que hayan servido,
por lo m-enos, do,ce afios en Afríca
ain ••ta li.esfavoroa.ble, le le. conce-
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de la
efec-

de la

Ingreso.

A teniente

D. Luis d'el Rey Pa'3<tor, del T-er
clo, 'con ¡a efe.ctiv.Jad de 4 de abril
de 1932.

A teniente

Ingreso.

D. Epifanio López S:erro, del regi
miento de Infantería núm. 32, con la
efectividad de 4 de abr.1 de 1932.

lA teniente

D. Francisco Riyera Navarro.
Comandancia de Cádiz. con la
t:v:dad de 4 de abr.l de 1932.

D. Manuel Cañete Delgado,
de Baleares, con la misma.

D. Nicasio Magdalena Presumido,
de la Comandancia de Huesca, con la
efectiv:dad de 4 de abr:! de 1;)32.

D. Manuel Barreire González, de la
de Qrense, con la mis.:na.

D. Manuel Ruiz E::lbi, de b. Co
mandancia de L\I~o, C.1I1 la efcctivi
d:!d de 4 de abr:1 de Jr;~:!.

D. Manuel V:cra Serrar.o. de la de
Sevilla, con la miS;l1a.

D. Manuel Prieto R~sa!lo, de la de
Tarragona, con la mi~ma.

D. Jos:.\ Torres G:<r:ía Manzano,
de la de HUCS"3, con la misma.

D. Manuel Ferre:ro Hei"rero, de la
de Sa:amanca, con la mis:l1a.

D. Adolio Santiago Torriza, de la
de Nava~ra, con 1'1 ,Ti'ma.

D. Gabino García Fernández, de la
de Madrid, ron la m'sma.

D. Lu:s Flo~en,e Aguilar, de la de
Lér!da, con la m·sma.

M,a:drid, 4 de abril d1e 1932.-Azaiia.

...
Excmo. Sr.: He trnido a bien con

ceder el empko de alférez de comple
mento. con la antigüedad de esta fecha,
al suhoficial del primer rev;:m:ento li·
gero D. Félix Mora'es de Vargas. que
reune las condiciones Que detemlina la
circular de 16 de diciembre de 1930
(D. O; núm. 284). .

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 8 de
abril de 1932.

CONCURSO~ (

,. Circ1I1ár-'i]ir¡amO. Sr. : Pa~ pro-.
veer una' oilicalIte de .tenientt ,qato~l
de ARTlL/LERIA. q~ existe en la

A teniente coronel

D. José Iribarren Fernández. de la
Comandancia de Gu ·!púzcoa. con la
efectividad de primero de marzo de
1932 •

D. Antonio Quesada Gzl:nco, de h
de Valencia. con la de 2 de marzo de
1932.

D. José Tarrejón Bartolomé. de h
de Orense. con la de 17 de marzo de
193 2•

D. Antonio Fer:a Ruiz, de la Di
-e:ción general, con la de 18 de mar
zo de 1932.

A comandante

D. Enrique Arias Sánchez, de la
Comandancia de Murcia, con la de
18 de ,marzo de 1932.

D. Enrique Andrés Pulido, de los
Colegios. con la e~ectiv:dad de pri
'nero de ma~zo de 1932.

D. Juan Fe~ná,,-dez Adrados, de la
:;e:ret;¡r·a de la CU'lrta Sub:nspecc:ón
(A1mería), con la de 2 de marzo 1932.

D. IIlanuel Orte~a Pedret, de la
Comandanc'a de Valenc;a, con b de
16 ,de m.arZ':J d'e 193'2.

D. Máximo M"\ta Pl'iíalva, de h I D. José Expós:tü Sánchez, d~ la
le Lérida, con la de 17 de marzo 1932. I Comandancia de 1f~!:lr:a. con la efec

D. Herrn'n'o Fernán·dez de los Ríos. 'tividad de 4 de ab~i¡ tie 1932.
'te la de Gn:púz-coa, cen la de 18 dc
:narzo de 1932.

A 'Capitán

D. José Ruia Barr'entos, de la Co
l'anrlanda cle HUl'sca, COII h efecti
v¡etad de orin'er:l rle mar70 de Il)12.

D. R~f1cl Roix Rihót. de la de Ma
rlrirl. ('on la de 2 de m~r1O de 1012.

D. Fra:'r'sro Ferr;>1 y Diaz de Bus
>;lmante. de la de Valencia, con la de
16 de nl~r7o d!' I01~

D. Rorlrbo GuHo P~rez, de la d~

A lmería, con la de 17 de marzo de
19.U .

n. JuEán Serr;¡no C'a~ós. de la de
Scv:lh. con la de IR de nnrzo 1r¡.1~·

n. Jo~é 'Uon!!'s Zahnrrao• de la d!'
Málaga, con la de 31 de marzo 1932.

. lA teniente

D. Jo.é p'aro~o Mesooo. de h Ca
mllnrlancia de C,,-,.Hz, con la efectivi
dad de 4 de abril de 1932.

Ingreso.

D. José YO..,lina Pé-rez, del re,::!i
miento dI'! ¡"fantena T"(I'Tl. 14. eon la
efectividad de 4 de abril de 1932.

!A teniente

D. José Piri~ F,.~nández, de la Cn
manc!lIncia de Sevll\a, con la efect!vi·
nan de 4 dI' lIhril dI! 11')32. Stl\OI' 'General de la primera divillón

n. J('lsé Fanón nI! Pedro, de la de or¡ánica.
Vizcaya, con la misma.

Ingrelo.

D. Lázaro Fravuas P.al"do~. de 'as
Tnt"""enciones y F",.....ll .. : Jal!4;anas de
'MfO<l'Ull. con la efectividad de 4 de
abril de 1932.

)~.~~~,..'."__. ~~.:.~~. ~~:.:.:~~~,.v~~.~: ~~!~~~~~.

SeCr¡¡tllfll

BAJAS

•••

Circular. Excmo. Sr.: Según co
'Ill'lnica a este Min:sterio e: C m:n
-c"nte .r.iEtar de Ciuiad Real. fallec:ó
.en Almadén ei dh 10 de febrero úiti
ffi'J. el G~:lcr:li de briJ.d.l. en situa
-::ón cil~ s·.:-gun-da re.3er"·..·• D. An3elmo
oon.chez '1 ¡rada y Rl1b:o.

Lo comun:co a V. E. para su co
noc;m:ento y efectos. MadLd, 8 de
abril de 1932.

S:1l.or...
RBLAClOl't' OtTl': !lE CITA

iA coronel

; D. Mateo Bustos Barredo, de 101
Colelriol para efectos administrativos
con la efertividad de primero de mar~
zo de Ig~

Ministerio de la Guerra

5ubsecretaría

ORDENEd

Señor...

S31:Cl iln ce PorSO:UlI

ASCENSOS

. Circular. Excmo. Sr.: En vista d~
4a propuesta reglamentaria de ascen.
sos correspondiente al mes actual. que
el Direct~r. general de CARABI~E
ROS renllt:.ó a este Minister:o en pri
me.ro del m.smo. he ten:do a be:l con
~e(ler el ell1r,>leo superio~ i:lmediato c
mgreso en dich;, Cuerpo a los jefes,
oficla.cs. suboficlaies y sargentos com
pren,tEdos cn la siguicntc rctación, llue
comlcnza con D. Matco Bustos Ba
rrcd? y t~rmina ron D. Lu:s Florence
AgUIJar, .05 cuales están declarados
apt?s para oJtencrlo y son los más
a~lt:guoS .en sus actuales e r.pleos. de
b:endo d:<frtltar en el que se les con
·ccde la efcctividad que a cada U'lO se
le señala. disponiendo que el ten :ente
de Infantería D. José Mo'ina Pérez
pa.qe a figurar cn la escala en el lu~ar
que hoy Ocupa e' de igual e:npleo don
Emeterio Jadllo Orgaz, y es:e al que
oCUQa D. A~ustin Co'omin a S JJera,
-el que. no obs.tante haber s:do ingre
'll~do en la propuesta del mes ante
rIor. no será inc:uído en la escala
hlll3ta. t~¡nto hay>a o'>t.en.;·do ingre.so

-el ten:en!e .de In,f;nterla. cen rles'lno
Il!·n d reS':omlento numo ~3, D. José Fer
nández Fol,::!ueras, ya Que de haber
llido elimina.c!o de la esrala de asoi
Tantes a in.l!'reso en la Guardia Civil
~1 nrimero de los cltado~ oficiales le
buhiera correl1lPonnido ohteT"er el're
ferido inllTeso en la pronuesta de as
censos aprohllrla p"r d:spo~ici6., de 7
~el mes anterior (D. O. núm. 59).
~o comunko a V R. pua su co

ftoc:m'ento y cumplimiento. Madrid
w4 de abril de 1932. '
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Excmo. Sr.: Examinado el "Presu
puesto de pintura al aceite en el ha.n
gar del Aerodromo de los Alcázares. en
Cartagena" (Murcia), formulado por la
Comandancia exenta de INGENIEROS
de Aviaci6n y cursado a este Minis
tério con escrito del Jefe de Aviaci6n
de 14 del mes de marzo pró) imo pasa
do, he tenido a bien aprobarlo y dis~

poner que las obras que comprel:de se
ejecuten por el sistema de contr:;,ta me
d:ante subasta pública; siendo cargo su
importe, que asciende a 16.914,55 pesetas
a los .. Servicios de Aeronáutica", con
siderándo'as comprendidas cn el Grupo
tercero de la primera de las instrllccio"
nes que establece la orden circular dt
11 de noviembre de 1931 (D. O. r.Í1me
ro 29,i). Asimismo, se aprueba una pro
puesta cventunl con cargo al capitulo
séptimo, articulo segundo, secci6n cuar
ta d.l vigente Presupuesto. por 1=1 cual
se asignan a la expresada Comandan
cia exenta la cantidad de 16.914,55 pese
tas, con' destino a la obra cuyo presu
puesto se a.prueba por esta disposición;
haciendo baja ele igual cantidad en el
crédito total concedido al capitu'o y ar
tículo mencionados, para. el primer tri,..
m~str~ del año ac.tual..

Selior Subsecretario de el5te :Ministerio.

Sefiores Ordenador de Pagos, Inter
venlor general de Guerra y Jefe de
Aviación.

Excmo. S~.: He tenido a bien apr<)
"a!" ~na propuesta eventual. con cargo
al capítulo séptimo, artículo segundo,
sección cU3.rta ¿el ,'¡gente Presupues
'o. .. Servicios de Aeronáutica". ll<'r la
cua.l se asigna a la Comarrlancia exen-
" de I:\GE~IEROS de Aviación

8.995 ,peseta'S, para el .. Proyecto de con.:'
1t:eeión de agua y saneamiento de los
locales de armería y torre de mando,
en la base aérea de Sevilla"; 12·500
pesetas, al "Proyecto de refuerzo en el
taller de sastreria del parque y amplia
ción del 'almacén de prendas, en la base
aérea de Sevilla"; y 3.920 pesetas, para
el "Presupuesto de abastecimiento de
agua a los locales habilita.dos para el
..clual dlstacamento del aercdroato "Oá
vila", de Grana.da"; obteniéndose la
~antidad de 25,415 pl'setas, suma de di
el!.'!! asignaciones, haciendo baja de otra
;gual en el crédito tc}tal concedido al
capitulo y artículo mencionados, para
el primer trimestre del al10 actual

Lo comunico a V E. para su conoci
miento y cumplimiento. M::drid, 1 de
abril de 1932.

AERONAUTICADE

PALo~tAS MENSAJERAS

SERVICIOS

Excmo. Sr.: Examinado el prclsú
p~sto de I'dificio para lavadero mecá
nico en la Sub-base Aérea de Agonci
110 (Logroflo), formu'adopor la Co
mandancia exenta de INGENIEROS
de Aviaci6n militar y remitido a este
Ministerio por el jefe de Aviación el1
22 del mes actual, he tenido a bien a¡Y."o
bar dicho presupuesto para ejecuci6n
de las obras que comprende por el sis
tema de contrata, mediante suhasta pú
blica, siendo cargo el importe de las
mismas Que asciende a 25.522,35 pese
ta,' ~ 1~ dotación .. Servicios de Aero
náutica".

Asmismo se o.prueba una pr<lflucsta
eventual con cargo al capltu.Jo sépti
mo, artkulo scgunclo, sl'cci6n cuarta <lel
vigente Presupuesto, por al cual se asig
na la eXJl'1"esada Comandancia e 'en
ta la cantidad de 25.522,35 pe'set~s, ha
ciéndose baja de la misma cantidad en
el crédito concedido para el primer tri
mestre del afta actual al cllipitulo y ar
tículo mencionados.

Lo comunico a V. E. para su conoci-

Señor...

.. Cireulcr. Excmo. Sr.: He tenido a
bien aprobar los planes de viajes para
el ailO ,,"ctual, cursados a este Ministe
r:o por el General Presidente de la Fe·
deración Colombófila Espaíiola, que s~'

ña:lará a las Sxicdades de Baleares, e:
lugar de la su~'ta ea Ta.rragona.

Las Sociedades de Canarias podrán
rea·lizar su (."'Oncurso nacional con un re
corrido equiyalente a: la distancia de Ca·
bo Juby a TeneriÍc, rea.l.izando la suel
ta en un punto cualquiera, y si éste es
extran.j ero, se levantará acta. de la
misma.

La fecha del concurso nacional será
libre para c-..d~ Sociedad dentro del pla
zo comprendido desde 1 de junio al 15

de julio.
. Ei person.a:i .de Palomeros será fa
'CiJitado .por el reg:nnien~o de Trans
m~soiones, exceu;>to 10'5 que han de se·r
vir en Baleares ~ Canarias que pertene
cerán a los Grupos Mixtos de Ingenie
ros correspondientes; y el transporte del
personal, a las diferentes plazas, as:
como el de las palomas y jaulas nece
sarias correspondientes a las distintas
Sociedades. será por cuenta del Estarlo.

Asimismo he tenido a bien aprobar
el plan de viajes propuesto para. el afio
actual por el citado regimiento de T·rans
misiones para la educaci6n de palomas
de los palomares militares fijos y mó
viles' a cargo del mismo, efectuándose
también por cuenta del Estado los trans
portes correspondientes.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimie!fto. Madrid, 7 d~

abril de 1932.

•••

AZAltA'

de la .egunda división

RETIRA.DOS

Sellar General
orgánica.

Sefíores General de la sexta división
orgánica, Ordenado·r _de Pago. e In
~~rventor ~ene¡,al de Guerra.

I,celon dI Material
COMISIONES

Excmo. Sr.: Terminando en fin del
presente mes la comisión del servicio
de tres meses de durad6n conferida
por orden de 31 de diciembre último
(D. O. núm. 6), al comandante de AR
TILLERIA, con destino en la Ifábrica
de pólvoras de Granada, D. Manuel
Barrios Alcón, para la inspección de
la fabricaci6n de los lotes de pólvora
Que para los cai'iones de 38'1 y 10'5
centíanctroa Vickers, destinados a las
Bas('s Navales, fábrica la Unión Espa
flola de Exp'osivos en su fábrica de
(ialdáca·no (Vilbao), y siendo con~

niente para el servicio que continúe
esta comisión por tres meses más de
dura<:i6n, he tenido a bien disponer, sea
prorrogada por dichos tres meses más,
y con derecho al percibo de las dietas
reglamentarias que al efecto se deven
gu< n, cu)'o importe de las mismas será
cargo al capitulo 33, artículo' segun
do, sección cuarta del vigente presu
puesto, haciendo los viajes tanto de ida
como. de regreso por ferrocarril y cuen
ta d, tEstado.

Lo comunico a V. E. para -su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 7 de
abril de 1932.

Excmo. Sr. : Vista la instancia que
V. E. cursó a este Miffistelio con su es·
crito de 17 de febrero tttimo, promo
vida por el sargento de I~FANTE

RIA, retirado, O. T~ás Req'.liel
Iniesta, en súp!ica de que se le conce
da el empleo de suboficial de comple
mento de su Arma, he tenido a bien
acceder a 10 que solicita asignándose
le en el empleo de suboficial la aúc
güedad de esta fecha y continuando
en la situación militar en que actual
mente se encuentra por sus afios de
·servicios.

Lo comunko a V. E. para su cor.oci
miento y cumplimiento. Madrid, 7 de
abril de J932.

Az.\AA
,,~~.7~ aq. ss '@i65,~
Sefior General de la segunda divisi6n

orgánica.
¡r"

Seño: ...

pdmua Sección del LIaboratorio del
Ejército, he tenido a bien d'isponer
se cel-ebre el cor,respondiente concur
so. Los de dicho e~leo y Arma que
des.een tomar parte en él, prOltnove
rán sus instancias en el plazo y forma
qne determina la drcular de 5 de oc
tubre 'último (D. O. núm. 226), a la
que se erará exacto c~liimlientc.

, Lo comunico a Y. E. 'Para ;su cono
cimiento y cwn'p·iimiento. Madrid, 7
~e abd oáe 1932



Lo comunico a V. E. para 1".1 conoci- miento y cumplimiento. llad'rid, '1 de
miento y cumplimiento. Madrid, 1 d.: abril de 1932.
abril de 1932.
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Señor Subsecretario de este Ministero.

Señores Ordenador de Pagos e In~er

ventor general de Guern.

SERVICIOS DE INGE."TIEROS

Excmo. Sr.: ExamiJnado el presu
puesto .de constrocción de cuartos de
aseo en el Cuartel ocupado por el regi
m¿entode ARTI~1.IERIA 'ligera nú
mero S, en esa plaza, formu1a.d~ por.}a
Comandancia de obras y fortlficaclon
de esa división y remittrlo por V. E. a
este Ministerio, con escrito de 16 del
mes de marzo próximo pasado, he te
nido a bien ;¡¡probarlo para normaliza
ción técnica y administrativa de dichas
obras, cuya ejecución fué autorizada
por orden de 26 de febrero último, aten
diendo a la urgencia del caso, conside
rándolas comprendidas en el caso pri
mero del artículo 56 de la ley Adminis
tración y Corrtabiridad de la Hacienda
pública; siendo cargo su importe, que
asciende a I I.105 pesetas a la dotaci6n
.. Material, servicios y obras de Inge
nieros", y hallarse incluídas en el gru
po tercero de la primera de las Instruc
ciones establecidas por la orden circu
lar de 1I de noviembre de 1931
(D. O. núm. :155) y regla sexta de la
misma disposición ministerial. Asimis
mo, se aprueba una propuesta eventual
con cargo al capítulo 15, artículo cuar
to secci6n cuarta del vigente Presu
p~to por la cual se asignan a la ci
t'dda éomandancia de obras y fortifica
ción JI.105 pesetas para restituir al re
gimiooto de Artillería ligera núm. 5,
que anticipó los fondos para la ejecu
ci6n de la obra cuyo presupuesto se
aprueba por esta dis.¡losiK:ión; haciendo
baja de igual cantidad en el crédito to
tal concedido al' capítulo y artículo men
cionados, para el primer trimestre dd
afio actual.

¡Lo comunico a V. E. para su conoci.
miento y cumplimiento. Madrid, I de
abril de 1932.

Sefior General de la tercera división oro
gánica.

Scfiores Ordenador de Pagos e Inter.
Vlentor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Examinados los presu
I>uestos para el pr;mer trimestre del lino
actual l]Ue n eontinuaci6n se relacionan,
por losimportl."s que también se Indi
can, forl11t1hdos por el Batallón de iN
GENIEROS de Tetufm, he tenido a hien
Il>robarlos, efe<:tuándose el servicio en
la forma reglamrntaria y con car~o al
capítulo :n, artículo único, secci6n 14
del vigent>e PreslJl)uesto.

Lo comunico a V. E. para su conoci-

9 de abril de 19032

Señor Jefe Superior de las' Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Ordenador de Pagos e Inter
ventor gen~ral de Guerra.

JlEL.AClON QUE SE CITA

Presupuesto de atenciones generales
del Batallón, 2.200 pesetas.

Presupuesto de entretenimiento del
material compañías de Zapadores, 1.000
pesetas.

Presll.'pUesto de entretenimiento del
servicio telegráfico y telefónico, 81.800
pesetas.

Madrid, 7 de abril de I932.--lAzaña.

....
.acelo. di ',strucelo. V.8elutam,n'l

CONCURSOS HIPIOOS

Circular. Excmo. Sr.: Visto el es
crito que dirige a e~te Mini.st~rio el
'Presidente de la SOCiedad HllPle~ E6
'pañola, se autorioza la.concurren~l~ de
:;O'S jefes y ofidales- 9~e 10 sO'lklten,
'Sm perjuido del serv.~C':?,.para tomar
opa.rte en el con,curro hlpllCo que con
caráctler '!te internacional se eelebra
rá en M'aidrM, en el H:¡p6ldroano
de la Cag,tellana del 9 al 17 del pr6·
ximo mes de junio, no teniendo dere
cho el personal que asista a este con
curso a dietas ni 'Pluses, pero efec
tuando el viaje de ida y regreso, tan
to del ¡personal como del ganad·o, por
Icuenta del Estado. ajustánldo.se, pa·ra
su celebración y dcmás extremos, a
lo prevenido en el reglamento aproba
do por orden circular de II de marzo
de 1929 (c. L. nÚl:n. 96), debiendo
ser comunicada por el General de la
primera división orgánka ~sta con
cesión al Presidente de la eltada So
ciedad;

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 7
de abril de 1932.

Sel'íor ...

CONDUCTORES AUTOIMOVI.
LISTAS

Circular. Fbócmo. s.r.: Examina
Idos en el Pa"C]1JoC Cen.tral de Au
t,O<Tl1óvi)es 'Y E,,,,cUJef.1a. de Aut~~
vÍ'fi,somo Rápido 1a'9 'd1-aoses e I~dl
viduos oue se expresan en la sjgu'en
te relaci6n, qlle empieza ro,! e.1 solda
do Eugenio Sánchez Palarlos y ter
mina con el Rllardia se~un,rlo Jlllln
Mateos Tejedor, he tenido a bien dis
poner se les extiendan las correspon
drente~ Elce'l1ciu, por Ihaber obtenoildo
fa califilcadón de lIlpot"obado.

Lo comunico a V, E. para ~u cono
cimiento y eumplimien.to. Madrid, 'l
de abril de 1932.

Selior...

ItELACI0N QUE <\:& ClTA

COMuctores de tDCM4 rúptdos

Soldado, Eugenio Sá'llChez Palacios.
Soklado, CeciHo Chico Garcia.
Soldado, Pedro Alonso Esteban.
Soldado, Amador Cuadrado lfarcos~

Cabo, J1lian Comás Roselló.
Soldado, Enrique Pérez Garaví..
Soldado, Manuel Giner Estupifiá.
Soldado, Emilio Tortajada Femández._
Soldado, Joaquín Rever Navarro.
Soldado, Efren Moral Sárn:hez.
Soldado, Ikcoroso Donoso Garda.
Solrladp, Francisco Romero Martín.
SoldadQ, José Garda Mora.
Soldado, Joaquin Castilla Jiménez.
Soldado, Manuel López González.
Soldado, Jesús Salamero Pascual.
Cabo, Ubaldo Fernández Gil.
Guardia segl111do, Benito Sánchez M~

reno.
Sargento, Manuel Vázquez Prado.
Sargento, Diego Toscano Rendón._
Sargento, Antonio Malina Rapdo.
Sargento, Marcelino Jiménez Caro.
Cabo, Antooio Andújar Diaz.
Cabo, Manuel Garcia Cruzado.
Cabo, Miguel Parrot Sotarda.
Cabo, Julián Vallés llayora!.
Cabo, Emilio Visitad6n González.
Cabo, Eugenio de Mena Calvo.
Cabo, Miguel Cruz Cruz.
Cabo, Peoro Medina González.
Soldado, Ramón MaTotínez Gonzál.ez..
Soldado, Miguel Ballester Martínez..
Soldado Jaime Ampery Canales.
Soldado, Antonio Gil L6pez.
Soldado, Estani91ao Olleta Martínez.
Soldado, Bernardo Saez Hidalgo
Soldado, Juan Sánchez Correa.
Sot<lado, Miguel Pastor Peri. .
Soldado, Miguel Aldehuela Pedraju_
Soldado, Manuel Fernández Garda.
Soldado, José Bar6 Sen<fra.
Soldado, Fr.ancisco Ezequiel Pinar.
Soldado, Abrahan Serra Bemardes.

COlldu<tor de coches tesados

Soldado, Serafín Yaliez Castro.

COMuctores de motocicletas

SoLdado, Luciano de Hoyos Gutiérrez:
Soldado, Daniel Gamo Izquierdo.
Cabo, Eliseo Velasco Hernández.
Soldado de primera, Francisco C~

Gallego.
So'dado de primera, Enrique Rego.

Vila
Soldado de primera, Evaristo Tomáa

Garcfa. .'
Cabo, Ubaldo Fern6.ndez Gil.
Guard:a, Gumersjndo Ruiz Magan..
Guardia, Benito Sánchez ~oreno.
Guardia, Juan Mateas TeJedor.
:'Madrid, 7 de abrüJ. de 193Q.-1A~~a..

Circular. Excmo. Sr.: Examinado..
lpara condUlctores de automóvil•.
:en la ESlCuoela de Autoomoviliamo·
IPesado del EjéroOito el personal'
lag.regado a !la misma y por.~·
lca.pita~es In~ecot?re.• del 1IJ.ismo, ...,-
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Señor...

-lvicio de lu divisiones loS' indi.,:
\luos que se citan en la relación que se
acompaüa 1 empieza con el aju5tadar
D. Angel Martínez Saatos' y term:na
-con el art;llero segundo J Jsé Alva
1"e~ González. he tenido a biea d:s
poner les sean extendidas las corres
llond:entes iicen~ias p0r ha.ber oote
nido la ca~jlicac.ón de aprobado.

Lo comun:co a V. E. rara su cono
-cimiento y cumplimiento. Madrid, 7
tie abril de 1932.

Señor•..

lomares, del Grupo de Artillería ne-I el que a1c~noe la m~yor..conceptuaci6.
l Aeronaves núm. l. con un objeto de aphcac,on en la pro-
ensa • .• P f" '1' s d.A tille ro segundo, José Archlles ro-· eSlon mI ltar, como armas, geme.o
\'ide~:a, del Grupo de InformaCIón de campaña: etc., y 2.·, los, 9ue . ~lcan-
A '11" u' nI 2 cen el utulo CO;) una cahh ~aClon dertl t na n . . , 1

Artillero s. gundo, Miguel Másagué mu~ bueno. o s~per:or, se es. conce
11ateu. de! mismo. dera .una l:cencla de. un . ~l1e" com-

\ rt'llero seauooo Vicente Peñarro- prend:do entre la termmaclOn del cur-
i • \ ", .'• l C' p0Seha Tarro:he, del m:smo. so y su I11cC?rporac.on a os U.r :
Artillero segundo, Franc;sc:o Aman . L.o comUnlCO a y..E. para su ~ono-

C be 11 d 1 :smo crnento y cu;np.llm:ento. Madnd, 7ar Be, e m. . ,
Artill.ro segurrio, Jaime Valenti Ga- de abnl de 1932.

¡cfré, del mismo. AzAÑA
Artillero segundo, Mario Capellas Pe-

rich, dd mismo.

eoMuctores de coches rápidos

AZ.db

OBSERVADORES DE AERO-
PLANO .

MECANICOS Jo UTOMOVILIS
TAS

Señor ..

Seflor...

Circular. Excm·o. Sr.: Exam.;na
ocios t'" el ParCTue C~ntra,l ele Au
t ",moÓV I11 !"s 'v E~cuela <fe A 'ltomlO
vi1i~mf"l 'RÑO:ellO illara m"'cán;:"'.,.•. l\U
tO~f"l'V~'illt"s t<i"llnno.tl& v 1TT1'...t<('o":cH~
tas los in,divl(flfos O1le ""'''''''., en la
si'l'uil'l'Ite rewción. flU· t' ......i~.. , c(ln
1'1 ~"r/'l'."to COrnl'PO 'P"'~"'" n..1...a10
" t..rmina C'lln al IInl"aA.. 'F,""'enlo
V ..flol'; ~nrrl'lso, (11ft' "~I't n"t..l'ti~n la
",I.. ñ~ .. C':ón elt' Rnrl'"~rln, ¡, .. tt',,'do a
\,; .." di.""'" ..r ".. 1"" f''Ct 1enclan las co
rr,.."nnñ=..n+.." lirl'nd.. ".

T." "omuni"o I V, R, nlr" "" "ono
"imi....+" v e"."plim.iento. Madrid, 7
de abrit de 1932.

CURSOS DE GIMNASIA

Cabo, José Ftrnández Rodríguez, del
reo-imiento de ArtJlería Ligera núm. 3·

Artillero seguooo, Enrique Sa··alran·
ca Sales, del Grupo de Información de
Artilleria núm. 2.

Artillero s,gundo, Antonio Bosch Mo-
ra, del mismo. • .

Art:11ero segundo, Jose Dasch Igle- Clrcular. ExclT'o. Sr.: Ca'· obJe-
s:as, del mismo. " • to ele mantener el entren3m·.ent" eI.e

Artillero segu~do, HllaTl~ ~l:artl.n /1(>5 oficjalt'~ oh."rv~dorl"s de Se~l
Garcia, del regimIento de Artlllena LI- c:o de AVIACION que m"m"n á
gera núm. l.. neamente se enrnentrt'n ~o-rt-elo~ de

Suboficial, D. FranCISco Juan Scrra, lO!; servie:o~ aéreos, I'e rll.P¡·C<to fI'le
dd Grupo 1lixto de Artillería núm. l.! 'f~cI·o. lo. j"f~s v ofida le. con titu'o

Artiller~ segundo, Rafael Pons MaS-¡ de ohservaelor de aero ...:a""', p ...'can
;at del mismo. o no a la vez el ele nll~\"I, oue se

, . IC'nCllentren en ~jtuac·6., B' "n ~lIS
COI/ductores de ca!'1I0 l/cs 3' coches ,.6-

1
C11erpos re~pectivn~, p,,'en cad'! tres

¡Ildos 'años a la sitlla·"ión A) pnr un pe-
• ...• t rinelo rle elns ", ••e~ en 11 ~I)OC' flue

Sargento,. Jo~e S:~I~:~ Pe~ez. ?el Par- CMre~ponda al elesarrrllo eI-l ,t;'T'cer
,¡U" de Artlllena l?lvlslOllarlo. nUJ!l' 2. ¡ ,I)."rioclo del plan de InstT'u~r'()n Y

Sar~ento, IgnacIO Armendla Gallego, }.fan:ohra~. el) CllVO tie"''''' per:nane-
del nll~m(J. " I r;\n dl"serr~')dÍ1ndr) en I'a. 11'1l(1:e1~5

Sargen~o, Antol1lo ArJona Montes,' <'lpreas la~ lT'i.:onl's eI~ S'l e.l)"c:~h-
c!el mismo. r .~. ~_._.I (!ac1. sin p~riu:'('io ~e e~l"r-tu'r las prac-

.,.. ,' ,.,.,¡¡;;;•.~,._ .• ',' .• ~~... •. tic,,~ c1e ohservor'6n ,.,herentes a un
Cmductores de camIO,¡{·s coelru rapldos vi?¡e de 3no kj'6ml"tr~~,

:l' tractor Lo comunico a V. E paro ~1l \ono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 7
de abril ·de 1932,Art:11ero se~l1!do, Dion:3io RI1:z Gon

záJez, de la Escuela Automovi'ismo Pe
~ado,

Artillero segundo, Ciriaco Vázquez de
'P~'1'da, de 1a misma.

Artillero segundo, José García Her
nán-dcz. ele la misma.

Artillero segundo, Matías Correa Pa:
niawua, de la misma.

Artillero segundo, Ru6no Bosque Va
quero, de la misma.

Artillero segundo, Te6610 Curto Gar
cía, de la misma.

Artillero segundo, Joaquín GarC'Ía So
to, de la misma.

Artillcro segundo, José Alvarez Gon
zález, ele la misma.

,Madrid, 7 de abril de I93a.-Az~a.

Clrcu1"r. Ex"mo. ~~.: A p·nnuf'~-
tll el,.1 n:rt'ctor de h E'clle'" Ce.. tral
"e Gimnalli'll. IIe "mnlla la oroien circu.
lar de 2~ ele iun;n ti .. !Q'O (l'), O. n,'l
mero 13~'1 en su ('~t;mo párr.. f" en la
.¡'ruiente forma: "Lo. u-ll'ent"'lI-alum
!1C'l! n'\le al .ermin·r lo. cur""lI ob't'n
Il'an el tftu.'o de in~t·ucto"es de educa
ci6n física serán recompensados: l.-, el

Conductores de camión

RELACI0N QUE SE CITA

Ajustador, D. Ang,l Martínez Santos.
de la Comandancia de Art]leria de
Ceuta.

.Cabo, Jesús Martínez Pagán, de la
m:sma.

Artillero ~gundo, Luis Secal Sán·
<:hez. de la misma.

Artillero ~ guné'lo, Guillermo Toox
L1eve~a. de la mi~ma.

Arfllero segunclo, Mniano Garr:do
Sánchez, de la misma.

Artillero segundo, Tomás Piqué Tu-
4ela, de la mi.sma. .

Art:l1~ro 5cg\11\10, Elíseo Abalat Mon·
tornes, de 'a misma

Artillero ~~ll,hlo, Bernardo Velez
García, de la misma.

Caoo. Manuel Rodríguez Cabañas,
de la misma.

Artilkro 5"gundo, Luis Pérez Val
dero, de la misma.

Artillero segundo, Ramón Guillén Ló
pez, de la m'sma,

SarRen:o, .\Iejandro Trilles Grijal·
bo, dcl regimiento de Artillería Mon
taña núm. l.

Cabo, José Ambros L1oparts, del mis
mo.

Artillero primero, Tomás Magallón
'Sianz, <lel mimlo.

Artillero segundo, Joaquín Fibla Ba
lada, del mismo.

Artillero s' gUMo, Francisco Vila So
lé, del mismo.

Artillero !legundo, Car~os Carcía del
Pozo, del mismo.

Artillero segundo, Pcdro Pérez Gó·
'mez, del mismo. •

Artillero 5egundo, Francísco Esteban
Barnos, del mismo.

Artillero legundo, Mateo Galí Prechs,
. del mismo.

Artillero segundo, Eliseo Catalán
Fomos, del mismo.

Cabo, Higinio Pérez Martíncz, del
Parqlle de Artillerla Div)aionario nú.
mero 2.

Artillero legundo, Antonio Lara Ga
mero, del mi'fIlo.

Artillero It'l{undo, Andrés Campos
Rueda, del mllmo,

Artillero lelllllndo, Antonio Pérez Go.
"doy, del mismo.

. Artillero 'eil1ndo, Rafael Herrero Pé-
'l'Cll, del mi.mo.

Artillero sCgundo, Quirico Lbpez Pa-



MLACION QUE SE CITA
lf "l'-

JitcániCD6 ntolrlovilistas de COCMI ,.á·
pidos.

. Sargento

Corndio P¿rcz Deigado.

JIteánicos fnotocic1istas se!}1lfldos.

Soldados

Raimundo MartÍnez Bautista.
F ..-derico Rudolph Verges.
José Gómcz Valuo.
Manuel Barreda García.
Cristóhal Gómez Rojas.
Fernando Sandúa Stgarra.
Wanucl Pedrero fcrnández.

'. '- .

5) de abril de I9~

José Mera Sánchez.
Pedro Molina Rapado.
Luis Arévalo López.
Ismael Pina Barrios.
Eugenio Muñoz Barroso.
Madrid, 7 de abril de 1932.-Aazafia.

"PREMIO ENA·

Circular. EJCcmo. Sr.: Vista la
-onsu~ta formulada por el Ge-eral de
"a quinta divisinn orl{ánica. he dis
'mesto que la orden ci-eu'ar de 24 d~

febrero de IO?7 (D. O. núm. 47'. po
''t que se instituyó e' .. Pre"11io Ena".
lonar1o para pernetuar la -re......orh
'el In<ren;ero m'litar D. Salvador de
~na Zapata. para concederlo .. un"

~abo o soldado de la 2,- ••¡dad del'
Esuelto regimiento de Pontoneros,.
óe modifique en el sentido de que di
;ho premio" se adjudicará ent~e too01
os de las citadas clases per:enecien
tes al batallón de Pontoneros, dado
que la organización actual m1nfene
~:1 c:::adro !a segunda unidad de este
Cuerpo, continu'lndo en Yigor todo
10 demás que se dis.pone en las re
glas que se citan en aquella disposi
ción.

Lo comunico a V. E. pzr'l su conG
-imiento y cumplimiento. lladrid, .,.
de abril de 1932.

Señor...
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811 esta Administración

A LA COl.ECCtON LEGlSLAnvA
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Torno. M todoe Iot atlol. ¡ I i
Tomos e13cuadernados eD ho1tuKksa por trimatretl, De 1888 • la feclu., 1 :1

~ JO peeetu en buen UOI 7 • 13 Pelm. nuevol.
Tomo. encuadernados en r6srica., • 8 peseta.: Aflos 1921 a la fechlL \
Númerol .ueltos correlp01ldieat~ • 101 &601 lp3i'a la. fecha a 0,$0 ;le-- Ir
letas 1100.

Tomoa de tOllot 101 aloL 1

t\l\0I 1881, 1884. 1885, 1881, 1lJr», 1990. 1918, ~19, 1920, 11}31, t9U, 1933, I
'924¡ 1935, 19~1 IgaS, I~ T 1930, a , p~t,1 el tOUlo encuadernado en
rÚltlca. 13 ea nol.acle.... lI1levOl. 7 nriOl tomos encuadernad!). en bl)
landesa de di.tintOl IftoI, en blIeG .o, a 10 peaetu tomo.
Ptiea-Ol lueltol. de ".rio. a601, a 0.50 pelet&t lUJO.

OFlCI,AL "Ey .c~E.CCION LEGISL~;v:n
¡
I C'_ ....o...;....i~. 7 en .• -~..ienl l'¡;MINISTERIO DE- -LA GUERRA t:.IJ.... ..~ _ el " .......-- I

le ~~ndttan ~liados los ao-- "
!lámero o plleao del dl•.__...._ -..s oee«a' teri~s plazos en oc~ dLlI ~ I i
NÚlDUO o plieeo .tra..do••••••_ o.so • I en do1 meses respecttvamente. II!
Pr.,....mAa _•••._ •••_ •••_ ••••••_ 0,5" " 1 1, '

Deepués de loe ptU01l indlca- ¡1

I
I

SUSCRIPCIoNES '~oe no tel'án atendidas las re- 1
1

I
clamaclOnell y IMUtdOl el no

vienea acampa.Cada. de .u 1m- '1'1AL DIAlUO OFlClAL pone a rUón de 0,$0 pe1Ieta"1 ,

CIlda D1ÍJD8I'O del DIARIO Otrl- '1Slt'IIKS'.nE.¡ M.drid y~ 14.- CIAL, o pUego de Collcc;,m L,.
E>:traw.jerQ -_•••••- titUlO • 1 ' 1

IMadrid '1 ~_..... KIS iJÜ'lHI. ,AftO••_... Extnuajero _._ ~

11
En Jos pedido. doe l~isIaciÓll, I1II

tanto ~ DIAIUOS OnCIALEll '-o- I
mo de pliegos de Coll!cciórt L#- 1,\'
gislotit1o, ckbe sdialarse ti~e.

• 1IIb del afio a que corrtsponden, 111
el número que cada pubIÍl;¿\~ión

Una co~lativo; el DIARIO On.
AL DIAJltIO OFICIAL Y COLECCJON CIA1. eD cabeza de la primera ~1a. IILBGJSLATlVA. na 1 1011 pliegOl de. Coltcci.hl I

al pie de la miama. 1 en defecto I
de esto, ind.í'tum~ las página.
4'Je COQIprendot' el pliego • pJie- 1
101 que se deseen.

¡

,Publicaciones oficiales qu8 se hallan en venta

DIARIO OFICIAL

C01ECaOJl LElSlAnVA

j
I
I

I

p(;~
,~DIARIO

La. 1IIISCI'Jpc100Q pameuures
le admitirán, COIllO mínimum, por
Ub semestre,~ 'ti l.·
dtt _o, abril, jttUo u ochlbre.
Ea las lIUSCripcio~s que le ha·
s-ao después <le las citadu ftebas.
no se servirán DÚl:neros atra9ltdOl'
Di se hará descuento .alguno poIl
este concepto en los precios fijadOl.

Los pagos se harán por anti
cipado; al .luunciar las relllesal
de rondos por Giro poatal,- se in
dicad el ~ro 7 fecha del res
galtl'do entregado por la oficia
correspondieute.

Las reclamaciones de Mimero&
o pliegos de una u otra publica
ci6n '1ft hayan dejado • recibir
lo. sdlores su,e;riptoret, sera.
ateadidos gratuitamente .i le ha
cen en esro. plazoe:
En Madrid, las del DIAKro Qn..

CIAL, dentro de toa dot dial d
guientet a su fecha, 7 Ia.s ~ la
C"leccih LtgÍJlalitIfJ en igual
~rí04o de tkmpo, deIPU& de
r~ibi, el plH-~o siguiente al
que DO baya llegado ••u poder.

La Administración del "Diario Oficial y Colección Legislativa"
et lnd~ndieate 4e la l ..prana '1 Ta11«e. d~l Miftilterlo de, l. Gwen:&o
Por conli.uitnte, todo. Iot p";dC),t de DulUo OnCIAL 'Y Ct1Ieeti6" Lr
~ '1 ClIlnto " reluiotlf¡ ~ e.to. UInltot, uf como anunciol, 'IS'"
cri.pcione., pOI , a,b0lla'i.. cleiler6a 'iricfrte ..1 SeIlor adminiltradOC'
del DL\&IO O,ICIAL Da. KDfllftlUODa loA GVBu.\ ., no a la referid. 1m-
preotL .

------------------~----_.-
ANUNCIOS PARTICUI.ARES

ryi1r i

Lot proce4eatel 4. 2..... .. "lIetll't12 " ru6a de ColO peaetu ltaN
Ilftdo del cuerpo '1, ea pI.,. ftrIllbl.. haci60ndaae tlnl bvifieael6n dt-i
ro por 100 loe que le Gefttratlll o &boaeD por &fiÓI antkipadot. Para t~1'
eatnaJero, o.as peeetM l!tae& ..ciDa '1 JlIIIO uticipa4o. lA plaaa te
dlTWe ID ctIúI'O ODI'• ., •
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